
BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2016-00558-00 

DEMANDANTE: RAFAEL NIÑO PARRA 
DEMANDADO: ÁLVARO TOVAR LÓPEZ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se debe 

reprogramar la audiencia señalada en auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 
 

1. REQUERIR a la parte actora para que en la próxima audiencia haga 
comparecer al demandante a fin de tomar su declaración de parte. 

Igualmente se hace necesario que se trate de ubicar a la señora GLORIA 
ROCÍO OSORIO quien fungió como empleadora del demandante para el 
periodo 2004-01 al 2004-03, conforme a lo obrante en la historia laboral 

del actor (folios 9 a 16 del cuaderno principal). 
 

2. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 
audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día LUNES 
VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LA HORA DE LAS ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, la 
cual realizará en la plataforma Microsoft Teams.  

 
3. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 
remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 
de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 
representa y de los testigos de la misma. 

 

4. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 
de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 
no se recibirán documentales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandante: 
MARIO_IVAN_ALVAREZ@HOTMAIL.COM  
Demandado: 

medardoguerrero2010@hotmail.com  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5b23239285f5aab85eb2638859639e32ac43ba9ff307a6a8e7e27ef309d

a3aa9 

Documento generado en 01/10/2021 07:57:25 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C primero (1°) de octubre de 2021 

Por ESTADO N° 0167 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:MARIO_IVAN_ALVAREZ@HOTMAIL.COM
mailto:medardoguerrero2010@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2020-00327-00 

DEMANDANTE: ÁLVARO LEÓN CHÁVEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR -PROTECCION 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día MARTES DOCE 

(12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE 

LAS CUATRO (04:00 P.M.) DE LA TARDE, la cual realizará en la 

plataforma Microsoft Teams.  

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandante: 
leypy@yahoo.com  

alecha1409@hotmail.com 
Demandado: 
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com  
jrodriguez@godoycordoba.com  
accioneslegales@proteccion.com.co 
olga.hernandez@proteccion.com.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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161504 

Documento generado en 01/10/2021 07:57:28 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C primero (1°) de octubre de 2021 

Por ESTADO N° 0167 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:leypy@yahoo.com
mailto:alecha1409@hotmail.com
mailto:audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
mailto:jrodriguez@godoycordoba.com
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BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00328-00 

DEMANDANTE: GONZALO SEGUNDO REYES TOUS 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS - PORVENIR 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se debe 

reprogramar la audiencia señalada en auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 
 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día MARTES 

CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA 

HORA DE LAS NUEVE Y TREINTA (09:30 A.M.) DE LA MAÑANA, la 

cual realizará en la plataforma Microsoft Teams.  

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

   

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandante: 
ivonnesalamanca@giraldoabogados.com  
notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co  

Demandado: 
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com  
abogados@lopezasociados.net  
jairar.bp@gmail.com  
jair.atuesta@hotmail.com  
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C primero (1°) de octubre de 2021 

Por ESTADO N° 0167 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00446-00 

DEMANDANTE: GLORIA LUZ DURAN MAX 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que la AFP 

Colfondos no allego la documental requerida en audiencia anterior, la cual es 

necesaria para la emisión del fallo de instancia. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 

 

1. REQUERIR a la AFP COLFONDOS para que en el término de cinco (5) 

días, aporte el formulario de afiliación que suscribió la demandante para 

enero de 2002, fecha en la cual se efectuó el traslado de régimen, 

igualmente y en el mismo termino deberá aportar el certificado de 

ASOFONDOS.  

 

2. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día LUNES OCHO 

(8) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE 

LAS DOS Y TREINTA (02:30 P.M.) DE LA TARDE, la cual realizará en 

la plataforma Microsoft Teams.  

 

3. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


BNC/ 

 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

4. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 
Demandante: 
paula648@hotmail.com    

vianneyabogada@yahoo.com 

Demandado: 
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
jairar.bp@gmail.com  
jair.atuesta@hotmail.com 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C primero (1°) de octubre de 2021 

Por ESTADO N° 0167 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

REFERENCIA 11001310500720200030300 

   DEMANDANTE: LEIDER CRUZ ACEVEDO  

    DEMANDADO: FINART S.A  

 

  

Bogotá, D.C., treinta  (30) de Septiembre de dos mil veintiuno  (2021)  

  

Al Despacho del señor Juez, Al Despacho del señor Juez, informando que el 

proceso de la referencia nos correspondió por reparto enviado por correo 

electrónico al Despacho. Sírvase proveer..  

  

  

  

Secretaria  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Treinta  (30) de Septiembre de dos mil veintiuno  (2021)  

 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CHRISTIAN CAMILO VARELA CASTRO 

identificado (a) con la C.C 1.013.621.520, portador (a) de la T.P. 312.101 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del mandato conferido.  

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

señor (a) LEIDER CRIZ ACEVEDO, actuando a través de apoderado y en contra 

de FINART S.A, representada legalmente por HECTOR MAURICIO ROMERO 

ANDRADE, o quienes hagas sus veces al momento de notificar el auto admisorio 

de la demanda. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 

demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de copia de la demanda, por la 

secretaría del Juzgado.  

  

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben 

aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la parte 

accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, y 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., 

so pena de tenerla por no contestada.  

  



De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 

en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 

facilite su localización.  

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es 

MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

  

  

 

  

  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C primero (1) de octubre de 2021  

Por ESTADO N°167 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior.  

  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  

CGA/  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

  

  
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN   

EL JUEZ   



Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

REFERENCIA 11001310500720210025700 

DEMANDANTE: GLADYS MARIA RODRIGUEZ NEIRA 

DEMANDADO: CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A Y 

SOLIDARIAMENTE MEDICOS ASOCIADOS S.A 

 

  

Bogotá, D.C., treinta  (30) de Septiembre de dos mil veintiuno  (2021)  

  

Al Despacho del señor Juez, Al Despacho del señor Juez, informando que el 

proceso de la referencia nos correspondió por reparto enviado por correo 

electrónico al Despacho. Sírvase proveer..  

  

  

  

Secretaria  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Treinta  (30) de Septiembre de dos mil veintiuno  (2021)  

 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALVARO RAMIREZ IGLESIA  identificado 

(a) con la C.C 5092180, portador (a) de la T.P. 270712  del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del mandato conferido.  

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

señor (a) GLADYS MARIA RODRIGUEZ NEIRA, actuando a través de apoderado 

y en contra de CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A y solidariamente contra 

MEDICOS ASOCIADOS S.A , representadas legalmente por quienes hagas sus 

veces al momento de notificar el auto admisorio de la demanda. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 

demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de copia de la demanda, por la 

secretaría del Juzgado.  

  

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben 

aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la parte 

accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, y 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., 

so pena de tenerla por no contestada.  



  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 

en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 

facilite su localización.  

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 

de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es 
MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

 

 

  

  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C primero (1) de Octubre de 2021  

Por ESTADO N° 167 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior.  

  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2020-00266-00 

DEMANDANTE: MARTIZA ISABEL OSPINA GALINDO 
DEMANDADO: SALGAR PUBLICIDAD S.A.S 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que se allega solicitud de retiro de 

demanda. Sírvase proveer. 

 
 

 
  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se observa que el apoderado del demandante, mediante escrito, presentó escrito 

de retiro de la demanda, bajo los apremios del artículo 92 del Código General del 

Proceso.  

 

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que el togado cuenta con la facultad 

de retirar la demanda, conforme a las facultades otorgadas en el poder, el 

Despacho ordena la devolución de la totalidad de la demanda junto con sus 

anexos, previas las desanotaciones pertinentes en el libro radiador del Juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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